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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

•   Sentencia 58/2017, de 11 de mayo. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Generalitat de Catalu-
ña en relación con diversos preceptos de la Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil. Competencias sobre segu-
ridad pública y protección civil: interpretación conforme del precep-
to legal que regula la declaración de emergencias de interés nacional.

•   Sentencia 56/2017, de 11 de mayo. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en 
relación con diversos preceptos de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, 
de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento, la Com-
petitividad y la Eficiencia. Límites de los decretos-leyes y competen-
cia sobre ordenación general de la economía: STC 46/2017 (consti-
tucionalidad de los preceptos sobre régimen de horarios comerciales 
y apertura y traslado de centros comerciales). Voto particular.

•   Sentencia 53/2017, de 11 de mayo. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Consejo Ejecutivo de la Generalitat de Cataluña 
en relación con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental. Competencias sobre medio ambiente: nulidad de la atri-
bución de carácter básico a diversos preceptos legales que regulan el 
régimen de resolución de discrepancias y las evaluaciones ambien-
tales estratégicas y de proyectos; interpretación conforme de dife-
rentes preceptos legales sobre las mismas materias y en relación con 
las consultas de otros Estados en sus procedimientos de evaluación 
ambiental (STC 13/1998). Votos particulares.
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•   Sentencia  52/2017,  de  10  de  mayo.  Conflicto  positivo  de  compe-
tencia planteado por el Gobierno de la nación respecto del Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Generalitat de Cataluña 16/2015, de 
24 de febrero, por el que se crea el Comisionado para la Transición 
Nacional, y los planes ejecutivos para la preparación de las estruc-
turas de Estado y de infraestructuras estratégicas, así como en rela-
ción con las previsiones y actuaciones desarrolladas en aplicación o 
al amparo de dicho Decreto o de los referidos planes o coincidentes 
con su finalidad. Principios de unidad y autonómico, supremacía de 
la Constitución y procesos de reforma constitucional, competencias 
sobre hacienda, Seguridad Social y seguridad pública: nulidad del 
reglamento y de los planes autonómicos.

•   Sentencia 51/2017, de 10 de mayo. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con diver-
sos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 4/2010, de 17 
de marzo, de Consultas Populares por Vía de Referéndum. Compe-
tencias sobre consultas referendarias: nulidad de los preceptos lega-
les que regulan los aspectos generales de las consultas y las consultas 
populares por vía de referéndum en el ámbito de Cataluña.

•   Sentencia  46/2017,  de  27  de  abril.  Recurso  de  inconstitucionali-
dad interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía respecto de diversos preceptos del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 
de julio, de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento, la 
Competitividad y la Eficiencia. Límites de los decretos-leyes y compe-
tencia sobre ordenación general de la economía: constitucionalidad de 
los preceptos sobre régimen de horarios comerciales (STC 195/2016) 
y apertura y traslado de centros comerciales. Votos particulares.

•   Sentencia 45/2017, de 27 de abril. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Parlamento de Andalucía respecto de diversos 
preceptos de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local. Autonomía local y com-
petencias sobre régimen local: extinción parcial del proceso consti-
tucional, interpretación conforme con la Constitución del precepto 
relativo a la asunción autonómica de competencias municipales en 
materia educativa (STC 41/2016).

•   Sentencia 44/2017, de 27 de abril. Recurso de  inconstitucionalidad 
interpuesto por más de cincuenta diputados integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista; IU, ICV-EUIA, CHA, la Izquierda Plu-
ral; Unión, Progreso y Democracia, y Mixto respecto de diversos pre-
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ceptos de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. Autonomía local, reserva 
de ley orgánica y competencias sobre régimen local: extinción parcial 
del proceso constitucional, interpretación conforme con la Constitu-
ción del precepto relativo a la coordinación por las diputaciones pro-
vinciales de competencias municipales (SSTC 41/2016 y 111/2016).

•   Sentencia  38/2017,  de  24  de  abril.  Recurso  de  amparo  promovi-
do respecto de la sanción disciplinaria que le fuera impuesta por el 
Ministerio de Defensa y las sentencias de la Sala de lo Militar del Tri-
bunal Supremo y del Tribunal Militar Central, que la confirmaron. 
Vulneración del derecho a la libertad de expresión: sanción discipli-
naria impuesta por la emisión de un juicio crítico sobre el compor-
tamiento que, respecto de la actividad asociativa, mantienen otros 
miembros de las Fuerzas Armadas (STC 272/2006).

•   Sentencia  36/2017,  de  1  de  marzo.  Conflicto  positivo  de  compe-
tencia planteado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña en 
relación con diversos preceptos del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos. Competencias sobre energía: interpretación conforme 
con la Constitución del precepto reglamentario relativo a la autori-
zación de instalaciones peninsulares de producción de energía eléc-
trica (STC 32/2016). Votos particulares.

•   Sentencia 34/2017, de 1 de marzo. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña respecto 
de los arts. 39.2 y 40 del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, 
de Medidas de Apoyo al Emprendedor y de Estímulo al Crecimiento 
y de la Creación de Empleo. Límites de los decretos-leyes y compe-
tencias sobre urbanismo y comercio interior: constitucionalidad de 
los preceptos legales estatales relativos a la incidencia territorial de 
las instalaciones de distribución al por menor de carburante y com-
bustibles petrolíferos. Voto particular.

•   Sentencia 28/2017, de 16 de  febrero. Cuestión de  inconstituciona-
lidad planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha respecto del 
art. 36.2.A), párrafo segundo, del texto refundido de la Ley de Orde-
nación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciem-
bre. Competencias sobre urbanismo: nulidad del precepto legal 
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autonómico que limita la publicación de los instrumentos de planea-
miento que hayan sido objeto de aprobación inicial.

•   Sentencia  25/2017,  de  16  de  febrero.  Recurso  de  inconstituciona-
lidad interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con 
diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 3/2014, de 
19 de febrero, de Horarios Comerciales y de Medidas para Deter-
minadas Actividades de Promoción. Competencias sobre comercio 
interior: nulidad de los preceptos legales autonómicos que limitan, 
en determinados períodos temporales, la libertad de horarios comer-
ciales reconocida por la normativa básica estatal (STC 211/2016).

•   Sentencia 21/2017, de 2 de febrero. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con diversos 
preceptos de la Ley 13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Galicia. Com-
petencias sobre energía: nulidad de los preceptos legales autonómi-
cos que regulan diversos aspectos de la relación económica entre 
compañías distribuidoras y comercializadoras de electricidad y los 
consumidores (STC 18/2011).

•   Sentencia 20/2017, de 2 de febrero. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con diversos 
preceptos de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad de Madrid. Competencias sobre 
función pública: nulidad del precepto legal autonómico que equipa-
ra el personal laboral fijo de determinados centros hospitalarios con 
el personal estatutario.

•   Sentencia 19/2017, de 2 de febrero. Recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por el presidente del Gobierno respecto del art. 19.6 de 
la Ley del Parlamento de Cataluña 16/2015, de 21 de julio, de Sim-
plificación de la Actividad Administrativa de la Administración de la 
Generalitat y de los Gobiernos Locales de Cataluña y de Impulso a 
la Actividad Económica. Competencias sobre régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y entidades locales: nulidad del precep-
to legal autonómico que conlleva la caracterización subjetiva de los 
entes locales inferiores al municipio (STC 41/2016).

•   Sentencia  7/2017,  de  19  de  enero.  Conflicto  positivo  de  compe-
tencia planteado por el Gobierno de la Nación en relación con 
la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, de 25 de enero de 2012, por la que se anuncia convocato-
ria para la selección de medicamentos a dispensar por las oficinas 
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de farmacia de Andalucía cuando en las recetas médicas y órdenes 
de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud sean pres-
critos o indicados por principio activo. Competencias sobre con-
diciones básicas de igualdad, sanidad, farmacia y Seguridad Social: 
STC 210/2016 (constitucionalidad de las previsiones legales autonó-
micas relativas a la selección, mediante la correspondiente convoca-
toria pública, por el servicio de salud, de los medicamentos o pro-
ductos sanitarios a dispensar por las oficinas de farmacia cuando se 
prescriban por principio activo o denominación genérica).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

•   Sentencia  de  5  de  mayo  de  2017.  Número  de  recurso  685/2014. 
Ponente: José María del Riego Valledor. Energías renovables: Esti-
ma en parte el recurso interpuesto contra el Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, y contra la Orden IET/1045/2014. Singularidades de 
las plantas de tratamientos de purines como instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica distintas a las de cogeneración y estrecha-
mente vinculadas al compromiso medioambiental de tratamiento y 
reducción de residuos. Voto particular.

•   Sentencia de 9 de marzo de 2017. Número de  recurso 4115/2014. 
Ponente: Ángel Ramón Arozamena Laso. Confirma la sanción a Gas 
Natural SUR SDG, S. A., de un millón de euros en materia de indus-
tria. Suspensión del suministro de gas natural por impago. Requisito 
de notificación fehaciente al interesado. Interpretación del art. 57 del 
Real Decreto 1434/2002: necesidad de precisar la fecha de interrup-
ción del servicio, ya que es el único medio para que el destinatario 
del suministro adopte las medidas oportunas encaminadas a paliar 
los perjuicios que origina.

•   Sentencia  de  7  de  junio  de  2017.  El  Tribunal  Supremo  anula  el 
PGOU de Buñol (Valencia) por falta preceptiva de la Evaluación 
Ambiental Estratégica. La Sala Tercera indica que la necesidad de 
esa evaluación ambiental es exigible, de acuerdo a la disposición 
transitoria primera de la Ley 9/2006, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes en el medio ambiente.
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